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El Alcalde de la Munícipalldad D¡str¡tat de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

Los Expedientes Adm¡n¡strát¡vos N'16024-2023 de fecha '17 .10.2023 y N"19902-2023 de
techa 26.12.2023 presentados por la Jefa de la Microred General¡s¡mo San Mart¡n a fln de que
se le pueda proporcionar en cal¡dad de DONACIÓN: 05 equ¡pos de cómputo para su ¡nstitución
de salud por los fundamentos expuestos en su sol¡citud, la Hoia de Coord¡nación N'185-2023-
GM-MDMM de Gerenc¡a Mun¡cipal de feúa 20j1.2023, Hoja de Coordinación N'080-2023-
DOP-lVlDMM de la División de Obras Publicas de fecha 2O.11.2023, tnforme N'0799-2023-
DCRyC-MDN4N4 de la D¡visión de Control, Recaudac¡ón y Contribuciones de fecha 24.11.2023,
Hoja de Coordinación N'017-2023-GAJ-MDMM de la cerenc¡a Asesoría Jur¡dica de fecha
23.11.2023,lnforme N'108-2023-CMVC-OCP-GA-MDMM de ta Oficina de Controt patr¡mon¡at
de fecha 29.11 .2023, Carta N'083-2023-LMART-l\4DMM de la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón de
fecha 30.1'1.2023, el D¡ctamen Legal N' 566-2023-OGAJ-MDMM de ta Gerenc¡a de Asesoría
Jur¡dica de fecha 04.12.2023, Hoia de Coordinación N"27S.2O23-OSG-MDMM de ta Ofic¡na de
Secretar¡a General de fecha 20.12.2023, lnforme N"123-2023-CMVC-OCP-GA-MDMM de ta
Oficina de Contro! Petrimon¡al de fecha 29]|22023, D¡ctamen Legat N' 029-2024-OGAJ-
MDMM de la Oficina Generalde Asesoría Juridica de fecha 15.O1.2024, Resolución de Of¡cina
General de Adm¡n¡strac¡ón N"020-2024-MDMM de fecha 08.02.2024, Dictamen Legal N' 059-
2024-0GAJ-MDMM de la Of¡cina ceneral de Asesoría Juríd¡ca de lecha 14.02.2024,y:

CONSIDERANDO:

tl
Muniripalidad Diclrital

Mar¡año Melgar

El Concejo Municipal de ¡a Municipalidad Distrital de Mar¡ano Melgar, en Sesión Ordinar¡a
de fecha 05 de marzo de 202a, be¡,o la Presidencia del Sr. alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: LA DONACION DE 05 EQUIPOS DE COMPUTO a favor de ta MTCRORED
GENERALISIMO SAN MARTIN,

VISTO

Que, el artículo 194' de Ia Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, establece que las
municipalidades prov¡nciales y distrilales son órganos de gob¡erno local, con aulonomia
pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. D¡cha autonomía,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de adm¡n¡strac¡ón con
sujec¡ón al ordenamiento jurídico vigente, de conform¡dad con elAlículo ll delTítuto Preliminar
de la Ley N" 27972-Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades.

Que, de conformidad a lo establec¡do por el inc¡so 2) del artículo 10'de la Ley N" 27972
- Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, es atribuc¡ón del Concejo Municipal fomular pedidos y
mociones de orden del dia.

Que, el artículo 41" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, preceptúa
que los acuerdos son decisiones que loma el concejo, referidas a asuntos especiflcos de
interés públ¡co, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma inst¡tucional.

Que, al respecto, med¡ante Resoluc¡ón N" 0¿16-2015,SBN de fecha 03 de julio del 2015
de la Superinlendenc¡a Nacional de B¡enes Estatales, se aprueba la Directiva N' 001-2015/SBN

minada "Procedimientos de Gestión de los Bienes l\4uebles Estatales", la cual en el item
6.5.1.1. establece que:'la donac¡ón ¡mpl¡ca el truslado voluntario y a título Vatu¡to de la
prop¡edad de los bienes de una ent¡dad, a favor de otra ent¡dad o una ¡nstituc¡ón pivada s¡n
fines de lucro. La resoluc¡ón que aprueba la donación, requiere índicar el valor de /os bienes
donados". As¡mismo, el ítem 6.5.1.3 establece que: "la aprobac¡ón de donac¡ón de b¡enes de
prop¡edad de los gob¡emos reg¡onales y gob¡emos locales estará a cargo de los órganos con

Que, la antecedida ley, en su art¡culo 64 menc¡ona que "las mun¡c¡palidades, por
excepción, pueden donar, o permutar, b¡enes de su propíedad a los Poderes del Estado o a
otros organismos del Sector Público".las donaciones de b¡enes a favor de una munic¡palidad
están exoneradas de todo ¡mpuesto, conforme a la ley de la materia, así como del pago de los
derechos regístrales y derechos arancelarios cuando los bienes provienen del extranjero.
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M{nicipalidad Distdtal
Maiano Melgar

Que, en el item 6.5.1.2. se establece que: "ta soticitud de donec¡ón se prcsentáÉ e ta
ent¡dad prop¡etaia de los bienes, sustentando la necesidad de uso de /os b¡enes 1...),,. Al
respecto, la jefa de Ia M¡crored Generalís¡mo san Martin sustenta su pedido con Ex¡ieciente
Admin¡strat¡vo N"16024-2023 de lecha 171102023 a fin de que se le pueda proporciona, en
calidad de DONACIÓN: 05 equipos de cómputo para su inst¡tuc¡¿n ¿e sáu¿ aeOidb a los bajos
ingresos ocas¡onados después de la Pandemia COVID-'19;

Que, conforme al Reglamento lnterno de la Munic¡pal¡dad, en concordancia al Dictamen
Legal N" 029-2024-OGAJ-MDMM de la Of¡cina cenerat de Asesoría Jurídica de fecha
15.01 .2024 y a efeclo de poder cons¡derar la so¡¡citud, se necesita primeramente dar de baja a
los c¡tados bienes, em¡tiendo Resolución de Aprobac¡ón de Baja de los Equipos que se
requiera, ello en concordancia a la Resoluc¡ón N.046-2015/SBN de la Supert¡ntendenc¡a
Nacional de B¡enes Estatafes, respecto al numeral 6.2;

Que, mediante D¡ctamen Legal N" 029-2024-OGAJ-MDMM, la Oficina General de
Asesoría Juríd¡ca, establece que la Oficina que Control patr¡monial emita informe tecnico
evaluando la procedencia o no de la transferenc¡a y rem¡ta la documénlación a la Oficina
General de Adm¡nistración para Ia Aprobación de Ia Trasnferenc¡a de corresponder, s¡endo que
si la transferencia es a favor de otra entidad, la Of¡c¡na General de Administración deberá de
em¡tir Resoluc¡ón corrrespondiente, que contenga la f¡nal¡dad a la cual se dest¡na los b¡enes
muebles patrimon¡ales mencionados en la Carta N"038-2023-LMART por causal de
obsol escen cia técni ca;

Que, al respecto, la Oflcina de Control Patr¡monial remite lnforme N.123-2023-ClVlVC-
OCP-GA-MDMM de fecha 29.'12.2023 a ta Of¡cina Generat de Adm¡n¡stración y
subsecuentemente se emite Resoluc¡ón de Oficina General de Administrac¡ón N"O2O-2O24-
MDMM con fecha 08.02.2024, donde se d¡spone "AqROBAR por estado de obsolescencia
tlcnica la baja de cinco (05) b¡enes Equ¡pos de computo de prop¡edad de ta Uu*ipatiaad
D¡stttital de Mariano Melgal,', as¡ como tambien "DECLÁRA R procedente la donación de cinco
(05) equipos de cómpufo", con la f:nalidad de que sean usados por la l\I¡crored Generalís¡mo
San Martin, los m¡smos que se detallan a continuación:

ll

N' CPU MONITOR TECLADO
74.08.9950.0071 74.08.8037.0023 74.08.9500.0119

2 74.08.9950.0'149 74.08.8037.0080 74.08.9500.0110
3 74.89.9500.0135 95.22.5835.0001

4 74.08.9950.0126 74.08.8037.0062 74.08.9500.0120
5 74.08.9950.0113 74.08.8037.0009 74.08.9500.0131

Que, la Ley N'27972 -Ley Orgánica de Municipalidades en el artículo 9" establece las
atr¡buc¡ones del Concejo Mun¡c¡pal s¡endo de aplicac¡ón para el presente lo prescr¡to en el
numeral 25 que menciona "Aprobar la donac¡ón o la ces¡ón en uso de b¡enes muebles e
inmuebles de la mun¡c¡pal¡dad a favor de ent¡dades púbticas o privadas sin fines de lucro y la
venta de sus bienes en subasta pública";

Que, en et presente caso, según Artículo 66' de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades, señala que la donac¡ón, cesión o conces¡ón de b¡enes de las municipalidades
se aprueba con el voto confome de los dos tercios del número legal de reg¡dores que integran
el conceio mun¡cipal;

Que, es necesario señalar, que las donaciones son actos de liberal¡dad de tipo voluntar¡o
por el cuál una entidad o persona busca d¡sponer parte de su patr¡monio, para poder transfer¡rlo
de manera gratuita en favor de un tercero, el cual puede ser una entidad sin fines de lucro o
una entidad del sector público;

Que, respecto a la solic¡tud de transferenc¡a y en vista del prec¡tado Dictamen Legal N"
059-2024-OGAJ-MDMM de la Oficina General de Asesoría Juridica, la Sra. Carmen Teresa
Copaia Romero acred¡ta ser la jefa de la Microred Generalísimo San Martin, med¡ante
Exped¡ente Admin¡strativo N"1 9902-2023 de fecha 26.12.2023,
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Mun¡ripalidad Diitrital
Mariano M€lga¡

Qué; así mismo, mediante D¡ctamen Legat N" 059-2024-GAJ-MDMM de ta Of¡c¡na
General de Asesoría Juríd¡ca de fecha 14.02.2024, dispone que se ponga en cons¡deración del
pleno mun¡c¡pal pa€ su aproDac¡ón conforme a sus prop¡as fácultades;

P0r los fundamentos expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Munic¡palidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinar¡a de fecha 05 de
marzo de 2024, por UNANIMIDAD y con d¡spensa del trámite de lectura y aprobación del
acta, anibó a lo siguiente:

ACORDÓ:

- 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA DONACIóN de c¡nco (05) bienes Equ¡pos de cómputo
a favor de la MICRORED GENERAL§|mO SAN llARTlN, DlREcclON RED DE SALUD
AREOUIPA CAYLLOMA- GERENCIA REGIONAL DE SALUD- GOBIERNO REGIONAL DE
AREQUIPA, debidamente representada por la Sra. Carmgn Teresa Copaja Romero - jefa de
la M¡crored Generalis¡mo San Mart¡n.

ART¡CULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oflcina General de Adm¡n¡stración y a la Oficina
de Control Patrimonial efectuar las acc¡ones necesar¡as y pertinentes para el cumplim¡ento y
ejecuc¡on del presente Acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oflcina General de Atenc¡ón al C¡udadano y Gestión
Documentar¡a, la notilicación a las Unidades Orgánicas que según sus funciones sean
competentes, así como a la Of¡c¡na de Modernización y Tecnologías de lnformación y
Comunicación la publicación en el PORTAL wEB de la l\4un¡cipalidad Distrital de fvlariano
Nlelgar; y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la difusión
correspondiente.

REGÍSTRESE, coMUNÍoUESE Y CÚMPLASE.

ida

rs,
UN DE

ulá§á"É

Arcnos'

Ab
JEFt

reraa
ÚE ¡ITNC

cru0 NO Y GESTION I]OC'.]MÉNfABiA

G€P.ENCIA

D¡rección: Av. Simón Sollvar 908
Teléfono: 054 - 4522a9

www.munimarianomelgar.gob.pe M


